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Marca y modelo o tipo: Fagor CA·200.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 200.
Tercera: 14,5.

Madrid. 2 de abril de 199ü.-El Director general. por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma
quinaria, José Méndéz Alvarez.

RESOLUCJON de 9 de abril de 1990. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se mod~flca la
resolución de la Direccilm General de Politica Tecnológica
de fecha 13 de febrero de 1989, por la que se homologa un
aparato telefónico, marca Telyco, fahricado por (Amper.
Sociedad Anónima>" en su instalación indu.Hrial uhicada
en Madrid.

RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se mod{fica la
resolución de la Dirección General de Electrónica,e Infor-
mática de fecha 3 de mayo de 1988, por la que se homolo
gan tres apartados receprores de televisión, marca Pa.n~w~

nic, fabricados por «Matsushita Electric (U.K.) L1mlla
da>" en el Reino Unido.

Vista la petición presentada por la empresa «Panasonic ESJ;'aña,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Barcelona, Gran Yla de
las Cortes Catalanas, 525, por la que se solicita que la resoluclOn de
fccha 3 de mayo de 1988, por-la que se homologan los aparatos re-
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SIS-TXIO y TARSIS-TXIO B/T, con la contraseña de homologación
GAT-0032. para incluir en dicha homologación los modelos de apara·
tos telefónicos, cuyas características son las siguientes:

Marca y modelo: Marca Amper. Modelo TAR-TXIO.
Caracteristicas:

Primera; Analógica.
Segunda: Pulsos/muitifrecuencia por teclado.
Tercera: Memorización paramarcación automática (m.p.m.a.).
Cordón extensión modular (c.e.m.).
Visualizador (v.).

Marca y' modelo: Marca Amper, Modelo TAR-TXIO BiT.
Caracteristicas:

Primera: Analógica.
Segunda; Pulsos/multifrecuencia por teclado.
Tercera: Memorización para marcación automática (m.p.m.a.).
Cordon extensión modular (c.e.m.).
Visualizador (v.) y transferencia de llamada (LB.).

En virtud de lo establecido en el articulo 6 dcl Rcal Dccreto 1066/
1989. de 25 de agosto «(Boietín' Oficial del Estado» de 5 de septiem
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer
tificado de Aceptación emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización en Espa'ña.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990,-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira,

Vista la petición presentada por la empresa «Amper. So~iedad

Anónima», con domicilio social en calle Maria de Malina, 37 biS, por
la que se solicita que la resolución de fecha 13 de febrero de 1989. por
la que se hom010ga el aparato telefónico, marca Telyco, modelo
TMX 10 L, sea aplicable al modelo TMX·IOML (marca Amper).

Resultando que las caracteristicas. especificaciones y parámetros
del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto
al modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 13 de febrero de 1989, por la
que se homologa el .aparato telefónico, marca Telyco, modelo. TH?,
10 ML con la contraseña de homologación GAT-0038, para mclUlr
en dicha homologación el modelo de aparato telefónico, cuya. carac
terísticas son las siguientes:

Marca y modelo: Marca Amper, modelo TMX-lOML.
Caracteristicas:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/T!lUltifrecuencia por .tecl':1?o. .,
Tercera: Manos hbres (m.l.), rnemonzaClOn para marcaClOn auto·

mática (m.p.m.a.), rellamada (L) y transferencia de llamada (1.11.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066/
1989 de 25 de agosto «(Boletin Oficial del Estado» de 5 de septiem~

bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer·
tificado de Aceptación emitido por la Dirección General d~ Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabflcación sene para el
mercado interior, comercializacionen España.

Lo que se hace' públic¿ pa·~a 'general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora .generaL Regina Revilla

Pedreira.
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RE50LUCION de 9 de abril de 1990. de la Dirección
General de Política TecnolóKica, por la que se modifica la
resolución de la Dirección General de Política 'Tecnológica
de ("echa 24 de julio de 1989. por la que se homologan tres
aparatos telefónicos, marca Ericsson. fabricados por
((Ericsson Business Syslem), en Suecia.

15627 RESOLUCION de 9 de ahril de 1990. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se mod~fica la
resolución de la Dirección General de Electrónica e 1nfor
mática de fecha 20 de junio de 1988, por la que se homo
logan dos aparatos telefón./u!s. marca T.elyco, /a.bri.cados
por «Amper, Sociedad AnonIma». en su mstalaclOn mdu.~

trial ubicada en Madrid.

Vista la petición presentada por la em1?resa «A~per, So~iedad
Anónima» con domicilio social en calle Mana de Mohna, 37 bls,por
la que se ;olicita que la resolución de f~c~a 20 de junio de 1988, por
la que se homologan los aparatos telefoOlcos marca Telyco, modelos
TARSIS-TX 10 y TARSIS·TX IO BiT, sea aplicable a los modelos
TAR-TXIO (marca Amper) y TAR-TXIO BiT (m~rca Amper):

Resultando que las caracteristicas, ~sp~clficaclOn~s y parametros
del nuevo modelo no suponen una vanaclOn sustanclaJ con respecto
a los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 1070/86. de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la R~soiuciónde fccha 20 de junio de 1988,.por la que
se homologan los aparatos telefónicos; marca Telyco, modelos TAR-
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Vista la petición presenta~:p'or,l~<empresa(<Industrias de Teleco
municación, Sociedad Anónima)), con d()micilio social. en Leganés
(Madrid), calle Torres Quevedo, riú-mero 2, Polígono IndustriaL por
la que se solicita que la resolución de fecha 24 de julio de 1989, por
la que se homologan los aparatos telefónicos, marca Ericsson, mode
los 2561, 2501 Y 2531, sea aplicable al modelo 2562.

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y parámetros
del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto
al modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 24 de julio de 1989, por la que
se homologan los aparatos telefónicos, marca Ericsson, modelos 2561,
250 l Y 2531, con la contraseña de homologación GAT-0045, para -in~

c1uir en dicha homologación el modelo de, aparato telefónico, cuyas
características son las siguientes:

Marca y modelo: Marca Ericsson, Modelo 2562.
Caracteristicas:
Primera: Digital.
Segunda: Digital por teclado.
Tercera: Memorjzación para marcación aUlomálica (m.p.m.a.),
Transferencia de llamada (LB.), Rcllamada (L),
Señal luminosa entrante (s.l.e.),
Llamada en espera (ll.e.), Visualizador (v.),
Retransmisión del último número (Lu.n.),
Desvio de llamadas (d.B.).

Se hace constar que el aparato telefónico contemplado en esta
modificación de Resolución de Homolgación. va destinado a la Red
Ibercon, y sustituye a los otros ya homologados que han dejado de
fabricarse.

En virtud de 10 establecido en el artículo 6 del Real Decreto 10661
1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septíem
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer
tificado de Aceptación emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamentc a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.


